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	SERVICIO DE SANIDAD Y PRODUCCIÓN ANIMAL
	



	Inspectores actuantes:

	Unidad Veterinaria:

	Fecha:
	Acta nº: 


DATOS DEL CONTROL:

	Titular del botiquín 
	NIF/CIF

	Dirección completa, localidad y código postal

	Comunicación a esta Consejería de la existencia y ubicación de  los medicamentos
	SI
	
	NO
	

	La comunicación está actualizada e incluye a todos los veterinarios y unidades de clínica ambulante
	SI
	
	NO
	

	CONSERVACION DE LOS MEDICAMENTOS

	Ubicación de los medicamentos 

	Condiciones adecuadas de conservación de los medicamentos (incluida la refrigeración)
	SI
	
	NO
	

	En el ejercicio clínico se garantiza el mantenimiento de la cadena de frío
	SI
	
	NO
	

	Revisión de los medicamentos: fechas de caducidad conformes y productos autorizados
	SI
	
	NO
	

	La documentación relativa a la adquisición de medicamentos (hoja de pedido o albarán de 

entrega) se conserva durante 5 años
	SI
	
	NO
	


Observaciones:








REGISTRO DE MEDICAMENTOS   Documental (      Electrónico (
	Registra cada entrada y cada uso o cesión de medicamentos sujetos a prescripción. 
	SI
	
	NO
	

	Esta actualizado el registro
	SI
	
	NO
	

	En el Registro figuran los siguientes datos:

	Fecha
	SI
	
	NO
	

	Identificación precisa del medicamento
	SI
	
	NO
	

	Nº de lote de fabricación
	SI
	
	NO
	

	Para las entradas, nombre y dirección del suministrador 
	SI
	
	NO
	

	Cantidad recibida, o cantidad administrada, usada o cedida al propietario del animal
	SI
	
	NO
	

	Para los medicamentos utilizados o cedidos: 
	Identificación del animal o animales, individual o por lotes
	SI
	
	NO
	

	
	CEA
	SI
	
	NO
	

	Conserva los registros  durante 5 años
	SI
	
	NO
	

	Los incumplimiento detectados se refieren a prescripciones de antibióticos
	SI
	
	NO
	


Observaciones: (indicar si alguno de los datos anteriores no se cumplimentó correctamente para todas las entradas, uso o cesiones de medicamentos,  y cualquier otra circunstancia de interés)
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